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DIARIO OFICIAL
DEL

MINISTERIO DE LA 6UERRA

, ·En e»nHdierlM:lón & loe a«vilcios y
;~cireunllt'lIiIlciu dtiI corone.lo de 'ldan

.terla, n6im«o diez die 8a e>lCúra d'e IU
dllle, D. Emrlque Avili6s M.r, a
Ilt'opuee~a del MLnistro de la Gu~ra

.' y de alCuel'ldb con eS Consejo die MI-
.w~ . ,

, : Nenfrd en pcornover1ieal e,m~..de
Gene.raill de brisatda, con ,la. antlgüe-

.En COn&i1c!-trllción Q los sertidoeo y
drcUIlIf\'lallcia,~ del coronel die Itttge
niems. nÚ\ll1crn do()Oll doc 1;a elSCda. de
HU da~c, D. Mfnns~ Moya AJnlthno"
a 'pt<lIplllelsta de,L Min-t>stro de l'a .G\le
r,ra y die acueortdo con el ConseJO' de
Ministros,

dad de esta fecha, en vacaonte que de
este em¡pl1eo existe.

Daido en MadTid, a cinco de marzo
die mil novecientos tre;.nta y cuatro.

NhTO ALCALÁ-ZAMOR.~ y TORRES

•
En cO\lElillención a 10& servicios y

ciflCunManciaoS' 5eil coront) de Caba
Ilerla D. Ezcquieol Lon>e Gatil;ía, nú
mero tres de la ClSoCala de, su clase,
a pro¡puesta d-e1 Mi,nistrQ de la .Gue
1',1'41. y ooealcuerdO con el CoooSeJo d'Co
'M inistJ1"OS, " < • ,_ d
Veng~ en promoverdie al emp,,;o .. e

"Generat <le briogada, .con ola a.nhgue
crltoél de esta feclla, e-n VlllCante que de
esow empióeoexi.aote.

1D.a¡d,o-en Mad'1'id a cinc:() de matzo
die mil novecientO'S treinta .y' cuma.

NICÉTo ALC~LÁ-ZAMORA y 'TORRO.. '.

El M¡nl~tro de ta Guerra,
DIEGO HIUALGO y DIJItAN

A prOPueMia del Mistoisbro de !a
'Guerora, '.

Vengo en lIombrar Vocal dJef Con.
sejo DireoetOl' de 4.a6 Aisambku de
te. Ordenes' MilliJfuft de Sen Fa'
nlllJl-do y San Henme-negildo al, ge
nerd de divisKAn D. JoIs6 lUq1dDe
y~z Bago, que llICt1tabettte
'mMIdll la 1le«era división orw'aica.
~'o 'en Madlrilcl a cinec> de marZO

de mj.l' 1\ovecien.toeo tl'einta y cuMrO.

N ICEro ALCALÁ-ZAMORA y Ton.., ~

El Minlatro de la G1Ierra,
DIEGO HlJ)AL(lO y ÓtíRÁN

. i '.;
... -í\.

A poro,poue.t~ del Mbtilltro.;,d<e ~
Guerta, .

Ven,RO en nombnr Genet'at de la
terceora diviei4n orgá,nic& d Gelllel'aI
de división D.Juan Garocfa y ~z
Caani·nero, q.ue llICt'pa.tlnlll!nte man4a la
~ima d~visi6n ~iea~

El Ministro de la Guerra,
DIEGO HIDALGQ y DullÁy

En aten<:i6n a 10 que dbtlerminoa el
ar·tf.icuJo seguooo cid Uea-eto de Me
be de noviembre de mil novecientos
treinta y tl'lCoS, a ¡prOlPuesta ~. Minis
tro de la Gu«.ra,

Vc-ngo en dÍlSipooer qlU d Genera!
de divisiÓft, en situa~ión de segun'Oao
rC'Soerva, D, Luis Bermúdez de Cas
'!'I'o y Tomás, cese en el oOOrgo de Vo
can dcl COll6ejo DirtlCltOr de \uo Aaam";
b~ea'9 de \.as Ordenes Mitituea de
San Fet"nQJtldo y San HermenlBido.

Daido en MaJddd a ~inco de marzo'
de m~1 novecientos treil1'ta y e_ro.

NICETO ALCALÁ-ZANORA y TORIlE8

El Ministro de.1a Guerra,
DI~\l HIDAlC'.o y DURÁN

Vengo enp.romover1e al empleo de
General de brigada, C()I) la antigüe
dad de esta fecha, en vacante que de
este ~eo exiete., ,

Dado en Maldicid' a cinco de marzo
de mil Il'OvecieDto& treinta y cuatro.

NICETO At.cALÁ-ZAJlORA y TORRES

-

El Ministro de ta Guerra,
DIEGO HIDALGO y DURÁN

El 111 inistro de ia Guerra,
DIEGO HIDALGl~ y DUR.\.N

En consideración a los servicios y
circunstanciu del coronel de Infan
tccía. nil,ncro quince de la escala de
su dase, D. Jacinto Fer.n~lll(\ez Am
pón, a prop12Je6ta del MloIlIstro de la
GUe4'ra y de acuerdo con el Conse
jo de M,i·nilSllol"os,

VCII~O c-n ,promovcrle al enl(ll~o_de
Geller¡¡,1 tic brigada, con laanUgue
{Iad de ,esta fe-cha, en vacan.te que. d'e
C'S1c CJI11.~eo existe.

,Dado en Madrid a cinco de marzo
de mil novecient~ trei,llta y cuatro.

NICETO ALCALÁ-ZAMORA y TORRES

DECRETOS

PARTE OFICIAL

El MiDistro ele ta Guerra.
DIEGO HIDALGO y DURÁN

Ministerio de la Guerra

.1E.rl COIleidle-rlllCión a 1015 s«vilci()6 y
éit1cunstU1lClae del corooef de Infen
1Jeria, nÍ$na'o seis de la C$Cala de su
dlse, D. Moarcid Buro Garda, a
()r~\H!IIlta. de! Moinisttll'o de loa Guer·ra
, de lIICU«do con el Consejo de Mi
~ÍIltlt"06,
. :VCJngo en ¡prornoverie al em,p1eo doe
'Geaeral « brigada, con 'la aotigüe
~ ~ efl'I8o fedta, en' va.cante. que de
.e ~eo existe.
~o en Yadí'iId a ~inco de ma.rz.o
• mit nOV'elCi.elntOlS/ .u-einlt'a y 'Cua.tro.

)," ...
, .NIcr:ro ALeAloÁ-ZAJloltA y TORRU

~ J!:I MÚllatro de la Guerra, ~. ,
~tPIIlGO HIDALGO "l O~Rb
f' ,)~ • •

':"" -

. En 1c00000iduadón a 108 servicios y
eircDMllJancias del coronel de Estado
Mayor, n6mero uno de ta escaJoa de
IU otase, D. Eugenio Espinosa de los
i},fonterOl5 Bennejillo, a propuesta del
Ministro de la Guerra y de acuerdo
eon el Consejo de Mi,nis1Jros.

Vengo 'en P1"omoverle a'l emp4co de
Genecat de llC'igalda, coo \la a.n·tigiie

"Cx\ de elSta feoha, en vacante que de
este e_leo ex1nc..

:D.ado en MlIIÓ1'id' a cil1lCo de marzo
'de mil novecientos trem'ta y cua,tro.

NICETQ ALCALÁ-ZAMORA y TORRES



Dado en Ma'drid, a cim:o de'muzo
tie mil novecientos treinta y cuatro.

NlCETO i\LCALÁ-ZAlIORA y TORRES

El lIinistro de k o.m,
DIEGO' HIDALGO y DURÁN

A ,p.rOlluesta. uel M,inish'o doe la
Guerca~

VeDe'<> en nombrar General de la
séptima división orgánica al General
de división D. NicoClás Molero Lobo.
, Dado en Ma'dt'id a cinco de marzo
\de mj,) novecientos treinta y cuatro.

NICETO ALCALA-ZAMoRA y TORRES

El Ministro de_ta Guerra,
,DIEGO HIDALGO y DuRÁN

A propuesta uel Ministro de la
Gu«ra,

. V-e11lg'O en nombrar Comanda·nte
Mititac de La6 Paidias al General de
brigada D. Enrique Avilés Melgar.

Da& en Madrid' a cinco de muro
ije mil noveciento.s treinta y cuatro..

NtCETO ALCALÁ-ZAMORA y TORRES

F,¡ MlDlttro de .. a-n.
DIEGO HIDALGO y DUJlÁM

~"M'M'M""""~

ORPENES

Ministerio de la Guerra

Subsecretaria
SECCION DE PERSONAL

'APTOS PARA ASCENSO

Circular. Excmo. Sr.: Este Minis
terio ha. resuelto declarar a.ptos para
el ascenso al enipleo su·perior inme
diato, cuando por antigüedad les co
rre&ponda, por reunir las condicione.
regl8l11entarias, '8 los Ooficialu uel
Cuerpo ue Üm.CINAS MILITlA
RlEiS que figura,n. en la siguiente r~

l~i6.n.
Lo comunico 8 V. E. pa1'a su co·

nocimiento y cumplimiento. Madrid,
6 de marzo de 1934, 'Y

HIDAt:do.... .
Sel\ór.,.·

ULACIÓ. j)UB la el'l'Á

·Oficial ptimero, 'P. Gr~rlo .Calle
ja ValclltlMto, de este Mini.terío.

.Oficial segundo, D. ,Félix Alon8o
Quintaftl,· del Estado Mlybr Central.

,O'tro, D, Roque Puseo Segovla, del
mismo.

Otro, D. Cristóbal liménez Jimé-
nez. del mismo. '
.. 0\1'0, D. A'tIgel,Cabrera det Pozo,

del Arcl,lvo General Militar.

7 de mano Aoe 1934

Oficial terccro. D. Emilio Moro He
rrero, lit! misn/o.

Utro, U. Angel Garrid~ de la Fuen
te, de este Ministerio.

Otro, U. José Madrigal Más, de la
Circunscripción Occidental (Larache).

Madriod, 6 de mano de 1934.-Hi
dalgo.

ASCE~SOS

Circular. Excmo. Sr.: Por este Mi
nisterio se ha resuelto conceder el em
pleo superior inmediato, en propuesta
ordinaria de ascenso, a los jefes y ofi
cia'ts de'INFANTERIA que figuran
en la siguiente relación, por ser los
más antiguos en sus respectivas es
calas, tener vacante y estar declara
dos aptos para ello, debiendo disfru
tar en el que se les confiere la anti
güedad que en la misma se les señala.

¡L.o comunico a V.' E. para slP' co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
6 de mano de 1934.

HIDALGO

Señor...

RELACIÓN QUE SE CITA

A coronel

D. Vicente Lafuente B¡leztena, de
los ServiriOll de Estado Mayor, con
destino en la Caja rCclnta I~úm. 2, con
la antiltiicdad de 1J de febrero de 11}34.

D. José Servía Sánche7., dd relti·
miento núm. 21i, con la de 28 de fe
brero de 1934·

A teniente coronel

D. Antonio Sastre Barreda. del
Grupo de Fuerzas Regulares Indíge
nas de ALhucema's núm. 5, con la ano
ti·giiedacl de 13 de febrero de 1934·

D. Rafael Fuentes Martínez, de la
Caja recluta núm. 12, con. la de 21 de
febrero de·1934. •

.o. Luis Martas González, de la
Comanodanci:il. Militar" de Ma,hón, con
la de 28 de febrero de 1934. .

.A comandante

D. Fiancisc~"Ló~ez' Gaerl'efO Mi.
randa, 'del regrl1\ien'to núm. 1, c'on la
antigüedad de primero de febmo'~
1934·' -

D. Sebastián Rodrigo Víneilt, de.1
regint}ento a6m. 39, con la de S de
febrero de 19:t4.
. D. La<rrslao Fern.ández Guinea, del

batlll116n de· Montai\a ntm. 6, con l.
de 6 de feorero de 1934.

D. Antonio Domlnl{uez Salguero,
d~1 Cuerpo <te Sel{uridad y afecto al
C~nt.ro de Movilización y Re~erva n(¡
mero l), con la de 13 de fc,brero de
1934· . ... . •

,no Enrique Feliú Sintes, elel reRi
miento núm. 28, con la de 21 de fe.
.brero de 1934. , '

D. Miguel Martlnez Vara de Rey
Córdoba, del rel(imiento níl:m. 1, con
la .de 28 de febrero de 1934.

D. O. núm. 55

A capitán

D. S~ro GOllZález Díaz, del regi
miento núm. 12, con la antigüedad de
primero de febrero de 1934, l

D. Francisctr Zambrana Hidalgo, del
regimiento núm. 9, con la de 13 de
febrero de 1934-

Madrid, 6 de marzo de I 934.-Hi.
dalgo.

Circular. Excmo. Sr.: Este Minis
terio ha resuelto promover al empleo
su;>erior inmediato, en propuesta or
dinaria de ascenso, a los jefes y ofi
ciales de 11IOTENDENCIA que se ci
tan en la re1adón adjunta, que princi
pia con D. Atilano Lázaro Salas y
termina con D. Javier Barutell Juárez,
por tener vacante, esta,r declarados
aptos y ser los más antiguos de sus
-espectivas escalas, asignándoseles en
el empleo que se les confiere la anti
giieda~ de 19 de febrero último.

ILoO cornunko a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrro,
G de marzo de 1934:

HIDALGO

Sefior...

RELACIÓN QUE SE CITA

A coronel

D. Atilano Lázarsvealas, de ia Co
mandan.cia de TTIlpas de 1ntendencia
de ~Ielilla,

A teniente coronel

ID. Miguel Truyol MaMarell, de la
Jeíatura de Servicios de Intendencia
de Baleares.

A comandante

D. José Motta Ruiz..castillo, del
Parque de Intendencia de Madrid.

A capitán

D. Javier Barutell Juárc7., del Par
que de Intendencia de Ceuta.

Madrid, 6 de marzo de 1934.-H¡-.
dalgo. ,

-
Circ:uJar. ,EXIClIl1o.1sr.:; Este Mi

nil!Jlt«io ha' resue4oto iCOIIiCetder el ef1I- J

pLeo su¡p.ef'iOl' inmediato, en propuef"'.
ta. ordinaria de aSCenso del m~s
aetud, a 105 jefe! y ofic.ia,'e~ f~
ma.céutieos del Cuerpo de SANID!Av
Ml1,)ITAR que figuraa en la siguien
te re-Iaoción, que da prind1pio co¡n don
EmiJ·jo Sa'lazar Hidalgo y terl11in l .
con D. A'u,gU,sto . Caballero RUlbio,
por ser los más anHguos de sus reS·
,pediv3's eBoCales y hallarse d.edarad;O'
a.poto.s ¡para e·1 u'celloSO, debiendo di...•
'frutar en eIl' emiP'leo que se les con
fiere la a.nti¡gjiedatd de 9 d,e febrero
úlllimo.

Lo cOlQlu'11'ico a V, E,. para ·su CO·



D. O. núm. 55 ,. de mano de 1934

-

'1

,Exxmo. Sr.: Este Mini3terio ha re
suelto conceder el empleo superior in
mediato. en propuesta ordinaria de as
censo, a'l profesor segundo del Cuer·po
de EQUITAKJIOIN M!I.UTAR D. Six
10 Cantaibrana Ruiz. en situación de dis
ponible, como 'Presunto demente en esa
división, por ser 61 más antiguo de su
es<:ala y haillarse declarado apto para el
ascenso, debiendo disfrutar en el em
pleo que se le confiere la antigÜedad de
12 de febrero ,próximo pasado, conti
nuando en la situación en que se encuen
tra.

Lo comunicoa V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, S de
marzo de 1934.

n. Sa1vaodor Escudero Ai11sarregui
de este Mini-sterio. con la antigÜe~
dad de 1 de febrero de 1934-

ID. Adollfo Monnte Rubio, de es
te MiniS'tet'io. con la de 1 de febre
ro de 1934.

Di. AJáredo Miral1es Guevara. de
este Ministerio, con la de 2 de fe
I>rero de 1934.

D. Darío Ga.ncedo Rodríguez. del
Con~jo Director de las Asambleas
de las Ord.enes Militares de San Fer
nando y San Hermenegildo. con la
de 23 de febrero de 1934.

ID. Juan Gonzállez Ponce. del Es
tado MayOl' Cen'tra1, c~ la de 24
de febrero de 1934-

Madrid. 6 de marzo de 1934.-Hi
dla~o.

Exx:mo. Sr.: Este Ministerio ha re
suelto conceder el emp~ superior in
inediato, en 'Propuesta ordinaria de as
cemo del mes actual, al teniente de SA
NIDA!D Ml~UTAR D. Juan Pérez Mar
tín, con destino en el Hospital Militar
de Sevilla, 4>Or ser el más antiguo de su
escaAa y hal1ane declarado apto para el
que se 'le confiere, debiendo disfrutar en
el miS'l11o la antigüedad de 10 de febre
ro próximo pasado.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cUm'plimiento. Madrid, 6 de
marzo de 1934-

Sefior General de la primera divisi6n
orgánica.

Señor Interventor central de Guerra.

A oficial~

HIDALGO

HIDALGO

SeftorGenerai de la segunda división
orgánk:a.

Sel\or I*rventor central de Guerra•

-

A coD$lDdanas

'D. Calixto Alréjula Mvarez del
Parque divisionario nÚlm. 4 c~n la
a.ntigüedad de 12 de febrerb último.

D. Ramón Méndez Parada del cuar
to. regimiento ligero. con la'de 13 del
ffillSmo mes.

Señor...

HIDALGO

!>. Carl~ ~ÓlPez-Pozas Creus. del
.~I~er reglmlon<to ligeco. coo la an
tlguedad' de 28 de enero último.

'D. Sergio del Fresno de .1Q Torre
Verdejo, del regimiento de COsta
núm. 3. con 'la de 9 de febrero úl
timo.

D. Javier Gom:ráJez..{Moro Ccrvi
gón, del 13 regimiento ligero, con la
~e 12 del mismo mes.

ID. Enrique Soler Rayna·ud del' 14
regimiento ligero. con la de' 13 del
mismo mes.

D. Fernando Bacón Mora-Figue
roa. del Paflque divisionarionÚln. 2
y en comisión en la Pirotecnia Mili
tar de Sevilla, con la de 23 del mis
mo mes.

Madrki, 6 de marzo de 1934--Hi.
<Wgo.

Acapitin

RELACIÓN OUE SE CITA

A ofic:W priJmn'o

Do Pedro Ma.nclnez Ma-ezo, die t'8Ite
Min~rio, con la 841t<igüed'ad de 1
de febrero ~ 19314.

ID. Pefdlro Pérez Puebla, die! Archi·
vo gene·ra·1 M.titac, con ia de a die; fe
brero de 1004-

A ofic1al ae¡undo

Circular. EJocmo. Sr.: Este Minis
terio ba resueko oCODICediec' ell¡ eam¡>teo
su:perioc inmedilllto, en prqpuesta or
dinaria de asoeen.sOlS. a las o&cia.)es y
escr~iel~tes del CuetlX> de OF:Ip
NAS MILITARES com(X'endidios en
la siguieme rol:ación, que principia
con D~ Pedro Ma1ftiÍ4lelJ IMQe:ro y
teAlliÍna con ]). Juan Gon:rJMez Pon
ce. por saer las más aaltiguOlS en sus
r~va& eSlca'1as. ballacse <Lecllara
doe aptbs ¡paca el lI$ICen:so y reunir. las
con'dilciol.es reglllilIlentuiu {)ara el
em.paeo que se ks confiere, e.n e1J que
disfru.tarálll ia 841tigüediMl! que a ca,.
cb uno. ee le señala.

,Lo comUlrli<:O a Vi. E. pua su co
nocimiento y c~ie.nto. M:aJdi'id.
6 de marzo de 1934.

D. Elmnio Moro H.efll'ec'o. del N-
chivo genera! Mi4Har, lCon 1a l.nti
güedak.\l de 3 de f-ebrero de 1934.

DI. Anget Garrid'o d'e la FUalte, de Exorno. Sr,: Por este Ministerio se
el'ilte Mi,nilsterio, coo la de 7 !de fe- ha resuelto conceder ei empleo de pri
bre.ro de 19Jt4. . . 'mer patrón de la Comopaft\a de Mar de

D. JOlSé Madngal Más, de la CIiI'- Ceuta al segundo de la misma unidad
cUIUSIC1I'i1JlCi6.n OocidentaJ (Territorio D. Miguel Lara Ma111:ane~, que reun~
de Lanche), con la de 24 de feDrec-o tlas condiciones que para ello sel\ala el
c1.e 1934. reg.lamento de las Compal'lías ~ :Mar

•

-

A fan$c6utic:o primero

D. Leonanlo Péc'ez Gutiérrez•. de
Ola Farmuia Mil4tar de la 'Séptima
ldJvisiÓD tq'ánka.

Emno. Sr.: tE.stoe Mini:Sterio ba re
lWelfto conferir el emjpko nperiOl' .in
mediato, en pTOIPue9ta t'eglllilIlel1lt~ria
de ascenso, a los jefes y oficiale.s
de ART'{LLERIA cOllJllP't'endildos, en
Ora siguientere1aJCiÓll1. que pril1lClpia
con .n. Al"tU1'o Ou.j¡lItana Be.r·tr841d y
te'1'mina coo D. Fernando B¡¡,rón !do
ra-F;.gueroa. 4>OC ser 106 más lUlti
g'Uos en sus retS/Pe<:tivas escafu y 'bA
lIarse dle01aradOlS aptos para el aSQeI1
so, as~á.ndoies en el que se ~ con
cede la antigüedad que a cada 1no
se le sefta4a. , .

Lo comu,nico a V. E. ~84'a su :co.
nocimiento y cumplimie.nto. Madrid,
6 eLe marzo de 19J14.

A farmacéutico mayor

I D. Antonio Xi'berta Roig, Jefe de
qa Farmada <Le b. <:uarta divi5ión 0::
'g.áni<:a.

nQlcimiento y cU'tDlplimiento. Madrid,
6 de marzo de 193+

D. Emilio SaJazar Hildalgo, Jefe
de los ServilCioo Farmacéuticos <te la
primera divis-ión orgáni.ca.

ULAC16N QUE lE CITA•

HIDALGO

RELACIÓN Oua SE CITA

A subinspiector fannQcéutido de pri
mer;L

SeñOl' .••

HIDALGO

ID. Augusw Caballero Rubio, de
Id~ibdc vollMl-tario en la segunda
'división ocgánica.

.Madrid. 6 de marzo de 1934.-Hi
daJgo.

A subinspectlOr farmiacilutiao de' se
gunda

Sefi.ore19 GeneraJIies de la ,primen, 'se_
gunda, te.t'1Cera, (:ua~ y séptima
diví:siones ol'lgániocu y ComaDtd.a:nte
'MílÍltar de (Anuias. ,

Sefio.r Interventor cen.liraJ' de Glterr&.

A ten!.enw C:Ol'OllIIl

D. Afiuco Oumtana Beru-and, del
Gru.¡>o mixto nÚlm. 3. con la áJntigüe
dad de la de febrero último.
D~ José Uribe Aguirre, d'el Par

que de Ejérdto núm. 7. coon la de
13 d;el mismo mn.



'1 de muzo de 1934 D. O. DÚm. SS

HIDALGO

HIDALGO

DESTINOS

;:;.,','

Circular. Excmo. Sr.: Su Excelen
cia el señor PoI'esidonte de la Repú
blica, por resolución de esta fecha,
confiere el mando de la Agrupación
de batallones de la Zona Occiden
tal de Marruecos <1'1 coronel de IN
FANTERIA D. Salvador .Mlúgica
Bubigas, que ejercía ea cargo de Inspec
tor de Intervenciones y Fuerzas Jalifia
nas, y el de Jefe de la CircW15Cripción
del Rif, en plaza de superior categoría,
al teniente coronel de la propia Arma,
mi ~te de Can¡lO, D. José Delga
do Toro.

Lo comunko a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, S de
marzo de 1934.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
6 de marzo de 1934.

Seftor...

Circular. :Excmo. Sr.: Por este Mi
nisterio se ha resuelto q1h! la orden circu
lar de 3 del mes actual (D. O. núm. 53),
anunciando vacantes de Ófttinos de jefes
y oficilll1es en las Armas y Cuerpos, fe
entienda ret'tificada por 'o que al Arma
de Aviación se refiere, en el sentido de
que las vacantes existentes en la Es
cua\tra núm. 3 (Barcelona), son una de
comandante y una de teniente.

Lo comunko a V. É. para su conoci
miento y cumplimiento. Mwid, 6 de
marzo de 1934..

Seftor...

HIDALGO

HIDALGO

mSPONoIBLES

Exano. Sr.: Por este Minioterio se
ha resuelto que el maestro herrador·for
jador del e:tJE)RPO AUXIL1AR SUB
~L11ERIN.o DEL EJEReITfO, con des
tino en el regMniento de Infantería nú
mero 37, D. Gupar Moreno Sánchez,
qtIl!de en situación de ditponible forzoso,
a.partado B), con arreglo a los precep
tos del decreto de 16 de enero último
(D. O. nlun. 14); fijaoOO IU residencia
en la aegunda división orgánica.

Lo comunico a V. E. par&> su cfJfloci
miento y cumplimiento. Madrid, 6 de
marzo de 1934.

Sel'iores General de la segunda divi
,i6n orgánica y Comandante MiHtar
~ Canaria,.

Sel\or Interventor central de Guerra.

HIDALGO

BA)AS

Alfonso Castillo Bravo, de la Agru
pación de Ceuta.

Juan Serrano Moreno, de la misma.
Angel Pons Moojo, del Grupo mixto

número l.
Pedro S~stre Celiá, ael mismo.
Miguei Salóm Moll, del mismo. Señor General de la primen división
Antor.io Garrido Valverde, del Par- orgánica.

que divisionario núm. 3.
Rafael Olmo Caballero, del Parque Señor Interventor central de Guerra.

divisionario nÚIn. 2.
Cartlos Martínez Aguilar, del regi-

miento de Costa núm. 3.
Antonio Vida! Sadóm, del Grupo mixto

númerO-l.
Juan Cámara Sanz. del regimiento pe

33.do núm. 3.
Saturnino Gareía Lahuert.a, del regi

miento de Costa núm. l.

Madrid, S de ma:'zo de 19J4.~Hi

dalgo.

Sefior General de la séptima división
orgánica.

Excmo. Sr.: Por este Ministerio se
ha resuelto que el alférez de la es·
cala de complemento del Arma de
INGENIEROS D. Eduardo Perdo
mingo Ulloa, afecto al Centro de
Movilización y Reserva núm. 13, cau
se baja en el Ejército y Arma. a que
pertenece, por haber cumplido el plazo
de responsabilidad militar, expidién
dole su licencia absoluta, segú-n dis
pone el apartado cuarto de la orden
circular de 27 de diciembre de 1919
(c. L. núm. 489).

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
2 de marzo de lP34.

Exorno. Sr.: Por este Ministerio, y
a propuesta del de la -Gobernación
(Dirección General de Aeronáutica ci
vil), se ha reeue1bo ccm.ceder al co
mandante de 1NlGEN1I E RlÜ'S, piloto
y observador, con destino en el Ar
ma de Aviación, D. Vicente Roa M¡"
randa, una comisión del servicio de
veinticinco dlu de durac.ión, ein dere
cho a dietas ni viátiéos, para que mat'
che a Francia, Inglaterra, Bélgi«,
Holanda, Alemania, Checoeslovaqula,
Austria y Suiza, por haber sido de
signado por el Consejo de Adminis
tración de las Lmeas Aéreas Posta
les Espal\olas para representar a di.
oha entidad en la XXXI reunión de
la l. A. T. A. (Alociación Interna
cional de Compal\lu de Tráfico), que
ha de celebraree en Prala, los dlas
aa y 23 del actual, y para presidir la
comisi6n que ha de visitar en Ingla
tclrra diferentes casas cons'fructoras de
material de Aviación, con el fin. de es
tudiar la posLbilidad de adquirir avio
nes para servicios de la.s Ilnea'S aéreas
postales, dotados de motores más pe
queftos que 1'os actualme-nte en. ser
vicio.

Ci.rcular. Exano. Sr.: Por este Mi
nisterio se ha resuelto coneeder el as
censo 114 e~leo de 9argento de A'RTI
LlJERIA, con la antigüedad de primero
del presente mes, a los cabos de dicha
Anna corriprendidos en la siguiente re
lación, los cua!eJ está,p aptos para el
ascenso y son los más antiguos del es
calafón, y continuarán en concepto de
agregados en sus respectivos Cuerpos
hasta que les corresponda destino de
plantilla.

Lo comunico a V. E~ pa.ra su conoci
miento y OUll1Plimiento. Madrid, S de
marzo de 1934.

Exano. Sr.: Por este Ministerio se
ha resuelto conceder el ascenso a la ca
tegoría de -subayudante al brigada de
AR'TIllERlA D. Juan Escorihue~
FIors con la antigüedad de 31 de di
ciembre de 1933 Y efectos administ~a,t!
vos a partir de primero de enero ú;!tl
mo, el cua.l se ba1la apto para el ascen
so con arreglo a los preceptos de la or
den circular de 27 de mayo de 1932
(C. L. núm. 3(4) y se colocará en la
escala entre D. Antonio Hernálldez Men
dieta y D. Félix Rubio Pérez, conti
nuando prestando sus servicios en Avia
ción y perteneeie~ ~ concepto ~ s~
pemumerario al ~mllento de Artlllena
ligera núm. s. .

.Lo comunico a V. E. para su CODOCl
miento y cl.lll'lPlimicato. Madrid, S de
marzo de 1934- •

HIDALGO

Sefior...

Señor Jefe Superior de \:>.S Fuerzas Mi
litares de Marruecos.

Señor Interventor cCl:tr:¡l de Guerra.

HIDALGO

' ...
ULACIÓIf coa a errA

Bartolomé Ferrer Mari, del regimien
to de Costa núm. 4.

Vkente Serra Torres, del mismo.
Regino G6mez DonotlO, 4el Parque dl

vi-sionario núm. l.
José Fernández Femández, del regi

miento de Costa núm. a.
Narciso Cardoner Ferrer, de la Agru

pación de MeliUa.
M:arcelino SantOl Irl"las, del reRi

miento de Costa núm. 2.
,AIlfonso Rovellad/l' Verdié, del regi

miento de -Costa u{un. 4.

HIDALGO

SeilOr General de la tercera división or
gánica.

Señor Interventor central del Guerra.

de 19 de junio de 1899 (C. L. núm. 123),
debiendo disfrutar en su nuevo empleo
la antigüedad del dia 24 de febrero úl
timo, en atención a la vacante que cu
bre. .

Lo comunico a V. E. para su COnoCI
miento y cumplimiento. Madrid, 6 de
marzo de 1934-



D. O. DÓm. 55 7 de muzo de 1934"

Excmo, Sr.: Este Ministerio ha re
suelto conceder el distintivo de Fuer
'zas Regula.res, sin derecho a barras.
al teniente de INFANllERIA don
Luis GÓllnez Hortigüela, con destino
en el Grupo de Fuerzas Regulares
Indígenas de Alhwcemas núm. S, por
llevar prestando sus servicios en el
mismo más de tres años y hallarse
comprendido en las disposiciones vi
gentes sobre el particular.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
2 de maorzo de 1934.

,Lo comunico a Y. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
2 de marzo de 1934. .'

'ExC'I1Io. Sr.: Este Ministerio ha re·
suelto conc:e<!.er el distintivo de Fuer
zas Regulares, sin derecho a balTas,
al teniente de IN'.FANTlER,IA don
Eduardo Sousa Rodrlgucz, con desti
no en el Grupo de Fuerzas Regula
res Indlgenas de Ceuta núm. 3, por
llevar prestando sus servicios en el
mismo más de tres aflos. y hallarse
comprendido en las dis,posiciones vi
gentes sobre el puticular

Huw.GO

INUTILES

EXicmo..Sr.: Visto ei expediente
para a'Cr('l(lItar el de.recho que puodie
ra tene~ :pM'a ingre'9lIr en el Cuerpo'
de Inválhdos etJ askari .núin. 2.132,
AI-ilaJ M,ohamed Hossal1, de la Me
hal-~a de Mtelrilla, y 4"~u,ta:ndo que
el :o\JoteresQ{!o fué hetido en 1'5 de'
alm! de 1927 por baJ:a'e.nemiga en la
piema derecha. siendo declarado inú
til por el Triibunal MMic:o Mili,tu
de . ~e.lilla, no ha.biendo produdldo la.
sohCltud dentro doIp1azo que seftalaba
ed reg1ltarnent~ d~ .13 de abril dI; 192'l,
por la prohibicIón contenida en eJ
miS<lt1o, de que tos utra.njeroe p....
dier&n focmar .pa_ del Cuer¡po de
Invál'¡OOs, y desa,parecida dicha rOSh
tri<?Ción. el interesado ~ soak:ita .e4
28 de OiCtUbre de 1931, 'PCC'o tomo
tanto la Comisión F8.IOáItativa per~

~'eJIte del Cuerpo. de Il1YÍ4idoi,
como la Junta de Sanidlad Militar
<t'e eoste DepaT,ta.me.nto, informa.n que
la inuti.lidad. que tpadetee no le en
CIIC'nltra cÓllTlprendida cm ninguno doe
los cuaarosde inutiHdadee de 1877,
y 1927. ,pOI' este Minieterio, d-e acuer"i.
-do cOon lb inf,OOmado ¡pO«' A1seeorla;
se' ha rCSouelto desesttimBC' 'Su ¡n8't'e~

so en e~ Cue.r:¡>o de Inválidos. por ca.,
reCer tIe <le'·recho, 'debiendo remitir.,
!OC e:l e'Xpediente a la Seeci6.n Milita,.
tic la Dire·cci6n Gene.ral de la Deu
da y Gla.ses Pasivas'. 1>orsi tuviera.
derecho a I\.os benefi'Cios de retiro por
inútil. .

Scñl>l' Jefe 'S11\>erior de la$ FUCC"Zll6
M ¡'litares ele M'lIo\'ru«os.

Señor InterveJltor Central de Guerra.

, Excmo. Sr.: ViSIto el ex¡pediente
I!~struí!do ~I solldadb que fué del Ter
CIO, r:ran~ls'Co D~·a<1o M¡actín, para
,~credltar su derecho a ingreso en ei
Cuel1PO . de Invá;1idlos. y resu!.tando
que ~l IIlteresado fll'é h«ido por el
ene~lgO el 30 de septiembre d'e 1925
en la toma .dei Monte Palomas (Al
hucemas), 'slendo dedarado inútiJ to
tal para el servicio nor el T;b _.1
Méd' 'rol' .... 1'. un_
• ICO .•ul 11>ar de Ceuta, en 25 de
agosto ?e. 192'6, il?ero sm que de los
recOnOCNlllCIlJtOO 'faculta.tivoo 'practi,
cad05 cons-te que aquélla inutilidlad
~ea de I~ corn,prend'Íl<\la.s en !'Os Cua-
ro~, ~e 1877 y 1927 para ingreso

e,n le o CueI)po, ~or este Ministerio
'le aoc~rdo con'1<> infOOOlado p~
:-s~o-na, se ha, resuelto deseSltimar
'u :~grC'So en Invá:lidos, debiendo
re~l1.l{¡rse el ex¡¡>oo.ienJte a la Sección
~fl}¡tar de la Dirección General de
la Doe.~a y O1ases Poa.9ívas, 'poc si en
a~~n{:lOn. a .q~ eJ interesado adqui
no su. Ulutlhd",'C1 'Por consecuencias
de hend·a6. redbwas en funciÓln de
guerra, tllvle·ra derecho a retieo, con
arreglo al Estatuto de ClItases Pasivas.

L.o ~omunico a V. E. para su co
HOo('i11l1entn y curnop'\imienoto. Madrid,
I oe mar7.O- de 11934.

HIDALGO

HIDALGO

HIDALGO

HIDALGO

Scñor Jefc Superior dc las Fuerzas
MHitares de Marruecos.

.~

Excmo. Sr.: Este.'Ministerio ha re
sudto conceder al oficial se,gundo del
Cuerpo de OF,ICIN:AS .MILITA
RES, con destino. en' las Interven
cio.nes Mima'res 'ele Yebala l1etÍlral,
D. José Acosta 'Cañabate,' el uso del
di-sti'l1ttivo d'e dicha.s· ~el"VeñiCÍones,
sin derecho a barras, por llevar. trcs
aflos presta,ndo sus servicios eÍl las
mismas y hallarse comlprendido cn
lals diSlP08iciones vigent~". soore ea
particular. . '

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplil11iento. Madrid,
:l de marzo de 1934. .

Señor Jefe' Superior de las Fuerzas
Militares de Marruecos.

Excmo. Sr.: Este Ministe'rin ha re
sucito conceder a-I teniellotc de 1N
FlANTERIA. CM des.tiJno en la Me
h~la 1111ifiana de Larache núm. 3,
D. Barto1<>mé Borrás Ramón, el uso
del idistint'¡vo !de dicha Mehal-Ia,
sin d'erecho a barus. alOe l1evar
tres años prestando sus servicios en
la miSl\11a y hallarsc comprendido en
las di'sposiciones vigentes sobre el
paTticular.

Lo e01t1unico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid.
.l de marzo de 1934.

Señor Jefe Superior, ele las Fuerzas
M ilitares de Marruecos.

Señor' Jefe Superior de las Fuerzas
Militares de Marruecos.

HIDALGO

HIDALGO

HIDALGO

DISTINTIVOS

"
Seflor Jefe SU'perior de las Fuerzas

Militares de Marruecos~

Señor General de la división de Ca
ballería.

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re
suelto concedeT el distintivo de Fuer
zas Regulares. sin derecho a banas,
al capitán de CABALLlF...RJIA don
-Antonio TONes Pardo....Asas. con des
tino en el GTupo de Fuerzas Regu
lares Indlgenas de Alhucemas núme
ro S, ·por llevar prestando sus servi
ciosen el mismo más de tres años
y hallarse comprendido en las dispo
siciones vigentes sobre el pa,.ticular.

'Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madcid.
2 de marzo de 1.934.

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re
suelto conceder al veterinario segun
do, con destino tn la Secció~ de Eva
cua¡ción V~erinaria de esa división,
D. José Sa.ncho Vázquez. eL uso del
d"lStm.tivo de Int«venlCiones, &in det'e
<:'00 abarrllS, como comlPrenldido en
las circulares de 25 de abril de 11)28
y 18 de julio de 1930 (C. L. núlne
ros JÓ7 y 228).

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
2 de marzo de 1934.

Señor Jefe Superior de las Fuerzas
MiIita·res de Marruecos.

.Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re
suelto conced~r al teniente coronel
de IN,FANTERIA D. Franci~o Gar
cía E6cámez, con destino en el Ter
do, la adición de dos barras rojas so
bre el distintivo de Policía Indígena
que con una· baNa dorada y otra roja
posee desde el año 1924, por reunir
las condiciones que para ello deter
minan las disposiciones vigentes so
bre el particular.

lLo comunico a V. E. paTa su co
ntlcimiento y cumplimiento. MadTid,
2 de marzo de 1934.
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Lo comunico a V. E. para su co
nocimientu y cunl;plimiento. M a-dl' id,
1 de ma'rLO de 1934·

SeilOr J efe Superior de las Fuerzas
Militares de MarruecOS.

OFICIALIDAD Y CLASES DE
COMPLEMENTO

Excmo. Sr.: Vista la. inst~~cia
cur5Qda por el Centro de MOVlil~a
ción y Reserva. núm. 1, p~OIl1ovida.
<por el sargento 'de Ingen~er05, ,en
si.tuación de retirndo, F<ranclscO San
chez CaulO, en sú;p.lia de qu~. se te
conceda e-1 ell1p11eo de suboij(:lal d,e
la es-ca'la de cC'Il1>p'!emento de su h~
ma' teniendo en cuenta que el recu
rr~te está declarado apto para sub~
oficial profe;iol:al por ord~n d.e 9 de
septiembre de IfJ30 ~D. O. numo .04,), que
reúne las Cl'11di,io'nes que determma el
ilaso cuarto del articu~o 4:44 del re
,glaanen'to 'para la a'1>ll1'C~clón de . la,
vigente ley de Rec\uta.nuento,.Y V\oS
to 10 di!lpuesto en la ord'Cn Clr<:U~
doe 31 de -diciemore de 19JI. Q:>. q. nu.,
mero 5, de 1932), este M~n!sterlo ba
resuCl1.to acceder a 10 sol1.ctta<!o por
el reocurrente, (¡uíen diSfr~tará en su
nueV'O emlPloeo d,e subofiCial d.e iC~
plemellto de Ingenieros (a ex.tlOgulr),
'la alllÍ'güedaKI de esta fecha, .q.ued!ln
:do afe·ctopara caso de movllIZl3<:lón
al Centro de Movilizadón y Reser-
va nlJ.m. I. •

Lo comunico a V; ~. 'para su c.o
Ilocimiento Y cum¡pllmlento. MadrId,
2 de marzo de 1934· .

HIDALGO

Sefíor General de la primera divi
sión Of'IgMrioca.

Estado Ma~or Central

SECCION DE INSTRUCCION y
BBCLOTAllIENTO

CARtiOS

'.rcular:. Excmo. Sr. : De acuérdo
COL Jo que preceptúan las órdenes circu
Jares de II y 31 de fulio y 14 de agosto
de 1931 (D. O. nÚlns. 154, 170 Y 182);
por este Ministerio se ha resuelto nom
orar vocales de la Joota facultativa de
Infanteria, a los coroneles del Arma don
Carlos Lerd Ubeda, D. Tulio López
Ruiz y D. Máximo Vergara Maltnnbres,
a los que por órdenes circulares de 13
de diciembre de 1933 (D. O. núm. 21)1)
y 10 -de enero y 2 de· febrero últimos
(D. O. nÚIl)$. 9 y 3'1), .;e les destina a
este Departamento, al primero, y se les
concede el mando del regimiento Infan
tería núm. I y la Sección de Infanteria
de la Escuela Cootral de Tiro, respec
tivamente, a los dos siguientes.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Mad<r id, S de
marzo de 1934.

HIDALGO .

Se!or...

(jONCURSOS DE EQUITACJO.N

Ci"ClIla". Ex.cl11o. Sr.: Por cste Mi·
nisterio se ha rcsueJto autorizar 1;1 asis
lenda de los jefes y oficiales del Ejér·
~:to (llIC lo sdlieitell y siempre que lo
cOllsientan las lIOC'Csidal:!es del servicio.
al concurso contl1eto de Equitación <tUl'

se celebrará en Mad·rid durante tos días
3, 4 Y S del próximo mes de abril, sien
do didha asistencia sin ¡[erecho a dic
tas, pluses ni emolulmento alguno de
carálcter extraordinario y efectuando los
viajes por ferrocarril y cuenta dei Es
tado.

Lo comunico a V. E. para "u conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 4 de
marzo de 1934.

CURSOS DIE. PERFECCIONA
MIEN1'O PARA EL ASCENSO A

SUBTENIENTE
i~

. Circular.E~mo. 51'.: Poc este
Ministerio se ha resuelto que el sub
teniente D. Juan Vaño Iklda, coo
dlC'SltinQ en el Grupo de defensa con
tra aeronaves nÚlIl: 1, y que se en
cuen.tra actualmente siguiendo, a pe
¡ición propia, el. curso de perfeccio
namien:to para el ascenso a subte
:liente, por fi.gurar en la rela.ción de
la orden circulaT d'C 31 de enero úl
timo (D. O. nílm. 27), sea baja· en
rEoho curso, fundadQ en motivos de
sa;1ud. reservánd<JOS.e1e el d-erecl1o .a
lomar parte en cursos stocesivos.

Lo cQlll1unko a V. E..para su co
nocimiento y cumplimiento. Madf'id,
5 d'C marzo de 1934-

SeñOr...

~.,..

~~t. .

• -. DISTINTIVOS

Excmo. Sr.: Por este M.nisterio se
ha ·resuelto conceder el distintivo de
Profesorado a que se refiere la orden
circular de 211 de mayo de 193 I
(D. O. núm. 112), con adición de una
harra de oro y tre~ azules, al capi
tln de la Guardia Civil D. Manuel
Rodrigo l.ara¡¡ó7.:l. ron dcstino' en el
15," Tercio de <lidlf) Instituto, por
reunir las condiciones rc¡.:lamentarias
paTa ello y coml>rt'lIdcrle el artículo
pritll(1I'o ¡¡didona1 del reRJam~:nto ur
...ánil'o del Colc~io de Guardia~ Jó
\'cnes, aprobado por or-d~n circular de
.15 de agosto de 1()2¡2 (C, L. núm. 237)·

'Lo comunico a V. E. para su co
n"cimiento y cum'¡)limicnto. Madrid,
.1 de mano de 1934.

HIDALGO

St:Íillr General de la tercera división
orgánica.

HIDALGO
&1\01'. ...

Selior...

• HIDALGO

Sel\or...

RECLUTAM1ENTO y REEM
PLAZO

MADRID.-hcPRRNTA y TALUUS DEI, Ml
NISTERIO DE LA GUE.U

Clrculár. Excmo. Sr.: Visto el es
crito del General de la tercera divi
sibn, consnltal1llo si los roolutas ana/l
fabetos pueden disfrutar de Tos bene
licios de la roouc'Ción del tiempo de
servicio a oc-ho meses, a- que se refie
re el artículo sexto del decreto de 20
de 'agosto de 1930 (C. L. núm. '293J,
teniendo en cuenta qlloe el artículo 407
del reglamento de ·reclutamiento los
ex.c1uye <le los beneficios del' capitu
lo XVII del mismo, y el 441 del goce
de licencias y abonos de tiempo de
scl'vic!o, ('.slc Ministerio ha resuel'to
qur. <lichos reclutas queden excluIdos
11r. los in<lic:lllos beneficios.

¡Lo ('omunico 11 V. E. tlarll su eo
nodrnicll,to y cumllljmiellto. Mndrid,
5 dc o111a'r<'.o d<: 1934.

HIDALGO

-
CQNCUR¡SOS HIP.ICOS..

. Circulor. ,E~. Sr.: Visto el es
crito de 1a Sociedad Hípica Espafíola
de 3 <k enero pr6ximo pasado; por este
Mínist~o se ha resuelto autorizar a di
cha Sóciedad paTa c~rar, con el ca
rWcter dé inteQlPA:ional, el concurso hi
pico, que tendl'á 1-118'a1" «1 esta capital
dd 26 de mayo al 4 de Jtlnio pr6ximos,
autorizando asimismo la luistenda a di·
eho concurso, de 101 Jefe. y of1cialC's
dt'Jl Bjérci.to· que lo M>llcitcn, .iemfjrc
lwe lo consientan las necf!tklades c!<'\ .er·
vido y sin <kr<!d1o a dietas ni emOllumen·
to al~uno cx'traordlnarlo, haciendo lo.
viajes por fer roca l'\ri I y cuenta del Rs
tndo.

¡Lo comuní<'o a V. F.. pan ~u ClillOCi

micnto y clmlplimi~nto. Madrid, 5 de
marzo <fe 1934.

Sefior General ,de la scgunda división
orgánica.

Sefior General de la primera- división
orgánica.

HIDALGO

PRACTICAS

• Excmo. Sr.: Vista la in,stancia cur
sada por esa división en J S de fe
brero último,' promovida por el te
niente de complemél1ltO del Arma41e
INGENIEROS D. t:uis·. Vera Sán
chez, en prilctica, en el batallón ~e

! Zaopdot.es :&!f¡,nadores n6rn. 2, y aree
to a'l CentrÓ' de M·ovifización Y ~e
serva núm. J, para caso de M'ovil~
ción. en súplica de que se le con~da
ceaar en las citadas pricticas; este
Ministerio ha resuelto acceder a lo
solicitado.

Lo comunico a V. E. para su eo
.nocimien'to y cumplimiento. Madrid,
2 de marzo de 1934·'


